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DECRETO Nº 1047-S/2024.- 

EXPTE. Nº 714-3158/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUL. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Promuévase a la Sra. Fernández, Miriam Rosa, CUIL N° 27-13520516-3, al cargo categoría 24, Agrupamiento Administrativo, Escalafón 

General, Ley N° 3161/74, de la U. de O.: R6-01-02 Hospital Pablo Soria, por el periodo comprendido del 01 de enero de 2020 al 26 de enero de 2020, en el 
marco de lo establecido en la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese que las sumas generadas por lo dispuesto en el artículo 1º, serán depositadas en la cuenta judicial del Expediente N° C-

191810/2021, caratulado "SUCESORIO AB INTESTATO de FERNÁNDEZ MIRIAM ROSA", radicado ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial N° 4 - Secretaría N° 8.- 

ARTÍCULO 3º.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con las partidas presupuestarias que prevé el presupuesto general de gastos y 

cálculo de recursos, Ejercicio 2.024, Ley N° 6371, indicadas a continuación: 
 

EJERCICIO 2.024: 

La partida de Gasto en Personal, para la U. de O.: R6-01-02 Hospital Pablo Soria, la que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando créditos de la 
partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro denominada: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley N° 5502".- 

 

Ejercicio Anteriores: 

Deuda Pública Provincial "3-10-15-01-26 para pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la 

Unidad de Organización "L" Deuda Pública.- 

 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros Jefe de Gabinete, de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 5º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y 
Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1074-DH/2024.- 

EXPTE. Nº 765-146/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 JUL.2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente, conforme se indica seguidamente: 

 

a) SUPRÍMASE: 

 

CARGO         N° DE CARGOS 

EN LA U.D.O.: "SECRETARIA DE DESARROLLO INTEGRAL" 

 

PERSONAL JERÁRQUICO 

Coordinador de Protección de Derechos de Personas con Discapacidad    1 

                 SUB TOTAL  1 

     TOTAL CARGOS SUPRIMIDOS:  1 

 

b) CRÉASE: 

 

CARGO         N° DE CARGOS 

EN LA U.D.O.: "SECRETARIA DE DESARROLLO INTEGRAL" 

 

PERSONAL JERÁRQUICO 

Director Provincial de Inclusión de Personas con Discapacidad     1 

                 SUB TOTAL  1 

     TOTAL CARGOS SUPRIMIDOS:  1 

 

ARTICULO 2º.- Como consecuencia de lo dispuesto en el Artículo 1º del presente Decreto, crease en la SECRETARÍA DE DESARROLLO INTEGRAL la 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- 

ARTICULO 3º.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 1° del presente ordenamiento, transfiérase la planta del personal permanente y todos los 

créditos presupuestarios de la COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD a la DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD dependiente de la "SECRETARÍA DE DESARROLLO INTEGRAL".- 

ARTÍCULO 4º.- Apruébese la modificación parcial de la estructura Orgánico-Funcional del Ministerio de Desarrollo Humano y las misiones y funciones que 

como Anexo I y II - forman parte integrante del presente Decreto.- 
ARTÍCULO 5º.- Autorizase al Ministerio de Hacienda y Finanzas a efectuar las modificaciones presupuestarias y transferencias de crédito necesarias a los 

fines de dar cumplimiento al presente Decreto. Una vez realizadas las modificaciones pertinentes, lo dispuesto en el Decreto se atenderá con la respectiva 

partida de gastos en personal, previstas para el Ministerio de Desarrollo Humano, que en caso de resultar insuficientes tomara fondos de la partida prevista en 
la jurisdicción "K" Obligaciones a cargo del Tesoro 1-1-1-1-1-20 para refuerzo de Partidas de Personal y Reestructuraciones.- 

LLEEYYEESS  --  DDEECCRREETTOOSS  --  RREESSOOLLUUCCIIOONNEESS 
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ARTÍCULO 6º.-El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Desarrollo Humano y por el Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 7º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección 

Provincial de Personal para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.- 
 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1078-DH/2024.- 

EXPTE. Nº 765-2952/2015.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Rechazase la solicitud de ingreso a Planta de Personal Permanente de la Administración Pública Provincial efectuado por la licenciada 
MARÍA AMANDA LÓPEZ, C.U.I.L. N° 23-29337407-4; de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a Secretaría de Comunicación y Gobierno 

Abierto para su difusión. Siga a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y a Dirección Provincial de Personal para su conocimiento. 
Notifíquese a la agente María Amanda López. Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1086-S/2024.- 

EXPTE. Nº 781-170/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Ejercicio 2.024 Ley N° 6371, conforme se indica a continuación: 

 

JURISDICCION “R” MINISTERIO DE SALUD 

U. de O.: R6-01-24 HOSPITAL GDOR. ING. CARLOS SNOPEK 

SUPRIMASE: 

Categoría      N° de Cargos 

A-1      1 

A-1 (i-1) 
Agrup. Profesional 

Escalafón Profesional  

Ley N° 4413 

TOTAL       2 

 

CREASE:  

Categoría      N° de Cargos 

A-1 (i-1)      1 

A-1       
Agrup. Profesional 

Escalafón Profesional  

Ley N° 4413 

TOTAL       2 

 

ARTÍCULO 2º.- Adecúase a la agente Salas, Guadalupe Isabel, CUIL N° 27-25380550-7, en el cargo categoría A1 (i-1), Agrupamiento Profesional, 
Escalafón Profesional, Ley N°4413, de la U. de O. R6-01-24 Hospital Gobernador Ingeniero Carlos Snopek, a partir de la fecha del presente acto 

administrativo, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que quedará vacante un cargo categoría A-1, Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413 en la U. de O. R6-
01-24 Hospital Gobernador Ingeniero Carlos Snopek, para posterior llamado a concurso.- 

ARTÍCULO 4º.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con la partida presupuestaria prevista en el Presupuesto General de Gastos y 

Cálculos de Recursos, Ejercicio 2024, Ley N° 6371, que a continuación se indica: 
 

EJERCICIO 2024: 

Con la respectiva Partida de Gasto en Personal asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de organización 6-01-24 Hospital Gdor. Ing. Carlos 
Snopek.- 

 

ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros de Jefe de Gabinete, de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y 

Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1127-E/2024.- 

EXPTE. Nº 1056-26326/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2024.- 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Promuévese a la Sra. Estela Rollano, C.U.I.L. N° 27-17515309-3, al cargo categoría 24, Agrupamiento Administrativo, Escalafón General, 

Ley N° 3161/74, de la U de O.: F4 - Secretaria de Gestión Educativa, con retroactividad al 01 de enero de 2024, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 
5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con las Partidas Presupuestarias indicadas a continuación: 

 
Ejercicio 2024.- Gastos en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2024, Ley N° 6371, 

para la Jurisdicción "F" Ministerio de Educación, U. de O.; "F4"- Secretaría de Gestión Educativa, la que en caso de resultar insuficiente tomará 

fondos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro denominada: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley N° 5502". 
 

ARTÍCULO 3º.- Instruyese a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento de la condición exigida en el segundo párrafo del Artículo 3º, Anexo 

I, del Decreto N° 8865- H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 
100° Bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley N° 5748/12.- 

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 5º.- Por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación, procédase a notificar de los términos del presente Decreto.- 
ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 

y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.- 
 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1128-E/2024.- 

EXPTE. Nº 1056-109/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al Sr. Máximo León Machicado C.U.I.L. N° 20-116010632 al cargo Categoría 24, Agrupamiento Administrativo, Escalafón 
General, previsto en la Ley N° 3161/74, de la U. de O: "F4" Secretaría de Gestión Educativa, con retroactividad al 1° de enero de 2023 en el marco de las 

disposiciones de la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con la Partida Presupuestaria indicada a continuación: 
 

Ejercicio 2024.- Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gasto y Cálculo de Recursos, Ley Nº 6371, para U. de O.: "F4"- 
Secretaría de Gestión Educativa, la que en caso de resultar insuficiente se reforzárán tomando Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" 

Obligaciónes a cargo del Tesoro, denominada 01-01-01-01-01-60 "Adecuación Ley N° 5502". 

 
Ejercicios Anteriores (Periodos no Consolidados). Se imputarán a Deuda Pública Provincial, partida "03-10-15-1-26-0- Para Pago de Obligaciones no 

Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", cuya administración y ejecución corresponde a Contaduría de la Provincia de acuerdo a la 

efectiva disponibilidad de fondos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Instrúyese a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento de la condición exigida en el segundo párrafo del Articulo 3º, Anexo 

I, del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 100 
bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley N° 5748/12.- 

ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 5º.- Por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación, procédase a notificar de los términos del presente Decreto.- 
ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y 

Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.- 
 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1229-S/2024.- 

EXPTE. Nº 733-382/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 AGO. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Promuévase a la Sra. Severina Ramírez, CUIL N° 27-12718227-8 al cargo categoría 24 (c-4) Agrupamiento Técnico, Escalafón General, 
Ley N° 3161/74, de la U. de O.: R 6-01-23 Hospital Wenceslao Gallardo, a partir del 1 de enero de 2.024, en el marco de las disposiciones de la Ley N° 

5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente del presente Decreto se atenderá con las partidas presupuestarias, que prevé el Presupuesto General de Gasto y 
Cálculo de Recursos, Ejercicio 2.024, Ley N° 6371, que a continuación se indican: 

 

EJERCICIO 2024: 

La partida de Gasto en Personal, para la U. de O.: R 6-01-23 Hospital Wenceslao Gallardo, la que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando 

Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro- denominada: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley N° 5502".- 

 
ARTÍCULO 3º.- Instruyese a la Dirección Provincial de Personal, para el control y cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del artículo 

3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad al artículo 100 bis 

de la Ley N° 3161/74 modificada por Ley N° 5748.- 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los Ministros Jefe de Gabinete, de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
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ARTÍCULO 5º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y 

Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 

 
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1147-E/2024.- 

EXPTE. Nº 1056-9812/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Promuévese a la Sra. Delma Virginia Cabana, C.U.I.L N° 27-13550078-5, al cargo categoría 24. Agrupamiento Servicios Generales, 

Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la U. de O.: F4 - Secretaría de Gestión Educativa, con retroactividad al 01 de enero de 2024, en el marco de las 
disposiciones de la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con las Partidas Presupuestarias indicadas a continuación: 

 
Ejercicio 2024.- Gastos en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ley N° 6371, para la 

Jurisdicción "F" Ministerio de Educación, U. de O.: "F4"- Secretaría de Gestión Educativa, la que en caso de resultar insuficiente tomará fondos de 

la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro denominada: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley N° 5502". 

 

ARTÍCULO 3º.- Instruyese a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento de la condición exigida en el segundo párrafo del Artículo 3º, Anexo 

I, del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 
100° Bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley N° 5748/12.- 

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 5º.- Por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación, procédase a notificar de los términos del presente Decreto.- 
ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal 

y Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.- 
 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1149-E/2024.- 

EXPTE. Nº 1056-10454/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Promuévase al Sr. Carlos Alberto Alegre, C.U.I.L. N° 20-14034523-8, con retroactividad al 1º de enero de 2024 al cargo Categoría 24, 

Agrupamiento Servicios Generales del Escalafón General previsto en la Ley N° 3161/74, de la U. de O.: "F4" Secretaría de Gestión Educativa, en el marco de 

las disposiciones de la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente del presente tramite, se atenderá con la Partida Presupuestaria indicada a continuación: 

 

Ejercicio 2024.- Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gasto y Cálculo de Recursos, Ley N° 6371, para la U. de O.: 
"F4" - Secretaría de Gestión Educativa, la que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la Partida prevista en Jurisdicción 

"K" Obligaciones a Cargo del Tesoro denominada: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley N° 5502". 

 
ARTÍCULO 3º.- Instruyese a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento de la condición exigida en el segundo párrafo del Artículo 3º, Anexo 

I, del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 

100° Bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley N° 5748/12.- 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 5º.- Por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación, procédase a notificar de los términos del presente Decreto.- 

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y 

Dirección Provincial de Personal. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.- 

 
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1152-E/2024.- 

EXPTE. Nº 1056-12124/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Promuévase a la Sra. Eva Noemí Abán, C.U.I.L. N° 27-16790355-5, con retroactividad al 1º de enero de 2024 al cargo Categoría 24, 

Agrupamiento Servicios Generales del Escalafón General previsto en la Ley N° 3161/74, de la U. de O.: "F4" Secretaría de Gestión Educativa, en el marco de 
las disposiciones de la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2º.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con la Partida Presupuestaria indicada a continuación: 

 
Ejercicio 2024.- Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gasto y Cálculo de Recursos, Ley N° 6371, para la U. de O.: 

"F4" - Secretaría de Gestión Educativa, la que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la Partida prevista en Jurisdicción 

"K" Obligaciones a Cargo del Tesoro - denominada: 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley N° 5502". 
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ARTÍCULO 3º.- Instrúyese a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento de la condición exigida en el segundo párrafo del Artículo 3º, Anexo 

I, del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 100 

bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley N° 5748/12.- 
ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

ARTÍCULO 5º.- Por la Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación, procédase a notificar de los términos del presente Decreto.- 

ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y 

Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.- 

 
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1153-E/2024.- 

EXPTE. Nº 1056-14365/2023.- 

AGREG. Nº 1056-15590-18, Nº 1056-19345-17, Nº  1056-17643-17, Nº 1056-14885-21 у Nº1056-15022-22.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la aplicación de la sanción expulsiva de CESANTÍA al Sr. Javier Jorge José Bazán, D.N.I. N° 31.100.099, Personal de 

Servicios Generales, Planta Permanente, Categoría 09, de la Secretaría de Gestión Educativa del Ministerio de Educación, en virtud de haber transgredido la 

normativa del Artículo 100° incisos 4, 5, 21, 23 y 24, en concordancia con el Artículo 173° incisos 1 y 7 de la Ley N° 3161/74, conforme a los motivos 

expuestos en el exordio.- 
ARTÍCULO 2º.- Por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación procédase a notificar de lo dispuesto en el presente Decreto.- 

ARTÍCULO 3º.- Previa toma de razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto y 
Contaduría de la Provincia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1174-S/2024.- 

EXPTE. Nº 700-284/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 JUL. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Mientras dure la ausencia del Titular, encárgase la cartera del Ministerio de Salud, al Señor Secretario Técnico Legal y de Recurso 

Humanos, Abogado Marcos Latrónico, D.N.Ι. Νº 28.157.186, desde el 2 al 6 de agosto 2024.- 

ARTÍCULO 2º.-  El presente Decreto será Refrendado por los señores Ministros Jefe de Gabinete y de Salud.- 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome Razón Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento a Contaduría de la Provincia. Jefatura de Gabinete. Cumplido vuelva al 
Ministerio de Salud a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1186-ISPTyV/2024.- 

EXPTE. Nº 600-628/2023.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 AGO. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Acéptese la donación del inmueble de titularidad del Sr. Camilo Nehben L.E. Nº 3.628.081, identificado catastralmente como: Parcela 5, 

Mza. Block 8, Circ. 1, Secc. 5, Padrón C-408, ubicado en el Departamento San Antonio, a favor del Estado Provincial.- 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a Escribanía de Gobierno a otorgar los instrumentos notariales necesarios a los efectos de la registración de lo dispuesto en el 
Artículo 1º del presente.- 

ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para 

su difusión. Siga a Escribanía de Gobierno y pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Inmuebles. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, 

Servicios Públicos Tierra y Viviendas a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1223-G/2024.- 

EXPTE. Nº 302-197/2022.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 AGO. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Otórgase Personería Jurídica a favor de la "ASOCIACIÓN CIVIL CULTURAL Y DEPORTIVA YUNGA RACE" con asiento en la 

Ciudad de San Pedro de Jujuy (Departamento San Pedro), y apruébase su Estatuto Social que consta de treinta y seis (36) Artículos que, como Escritura 

Pública N° 9/2024 del Registro Notarial de la Municipalidad de San Pedro de Jujuy, corre agregado de fs. 79 a 87vta. de autos.- 
ARTICULO 2º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Gobierno, Justicia, Derechos Humanos y Trabajo a sus demás efectos.- 



 

SSeeppttiieemmbbrree,,  0055  ddee  22002244..-- 
BBoolleettíínn  OOffiicciiaall  NNºº  110000  

EEddiicciióónn  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaa  

 
 

 
 

 

  

 

7 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1334-JG/2024.- 

EXPTE. Nº 200-244/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 AGO. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Modificar la planta de personal y estructura orgánico funcional de la Jurisdicción "A" Gobernación, prevista en el Presupuesto General de 

Gastos y Calculo de Recursos vigente, conforme se indica seguidamente: 

 

SUPRIMIR DE LA 

JURISDICCIÓN: GOBERNACIÓN 

U. DE O.: SECRETARIA DE GESTIÓN DE LA GOBERNACIÓN 

 

CARGO         N° DE CARGOS 

Sub Secretario de Gestión de la Gobernación      1 
  (+MF) 

       TOTAL   1 

 

PARA CREAR EN LA: 

JURISDICCIÓN: GOBERNACIÓN 

U. DE O.: GOBERNACIÓN 
CARGO         N° DE CARGOS 

Coordinador de Gestión Gubernamental       1 

 

       TOTAL   1 

 

ARTICULO 2º.- Crear el cargo de Coordinador de Gestión Gubernamental dependiente de Gobernación, con una remuneración equivalente a la de Director 
Provincial del Poder Ejecutivo y cuyas misiones y funciones serán asignadas por norma reglamentaria interna.- 

ARTÍCULO 3º.- Incorporar el cargo creado en el articulo precedente correspondiente a la U de O. Gobernación de la JURISDICCIÓN GOBERNACIÓN, 

conforme el ANEXO I que forma parte integrante del presente Decreto, manteniendo la vigencia de la estructura orgánica-funcional de las unidades de 
organización dependientes de dicha jurisdicción según lo previsto en el Decreto N° 17-JG-23 y sus modificatorios.- 

ARTICULO 4º.- Autorizar al Ministerio de Hacienda y Finanzas a realizar las modificaciones presupuestarias y transferencias de créditos que resulten 
necesarias para la implementación de lo establecido en el presente decreto, que de resultar insuficientes se tomarán fondos de la partida 1-1-1-1-1-20 

p/Refuerzo de Partidas de Personal y Reestructuraciones previstas en la Jurisdicción "K"-Obligaciones a cargo del Tesoro prevista en el Presupuesto vigente.- 

ARTICULO 5º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Jefe de Gabinete y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 6º.- Las disposiciones del presente ordenamiento rigen a partir del 1 de septiembre de 2024.- 

ARTICULO 7º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaria de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 
Personal y Gobernación para conocimiento Cumplido, vuelva a Jefatura de Gabinete de Ministros a sus efectos.- 

 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 1340-JG/2024.- 

EXPTE. Nº 200-246/2024.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SEP. 2024.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Desígnese, a partir de la fecha del presente Decreto, Coordinadora de Gestión Gubernamental dependiente de Gobernación, a la señora 

LUCIANA ARACELI GONZÁLEZ BERRIOS, D.N.I. N° 33.236.412, con una remuneración equivalente a la de Director Provincial del Poder Ejecutivo.- 

ARTÍCULO 2º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuníquese. publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Siga a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección 

Provincial de Personal, Gobernación y Oficina Anticorrupción para conocimiento. Cumplido, vuelva a Jefatura de Gabinete de Ministros a sus efectos.- 

 
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR 
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